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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistió el Teniente de Alcalde señor Del Moral 
Megido; los Concejales señores Sánchez Agesta y Valverde 
Díaz, y los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso.-Asistió también el 
Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secre­
tario general, y estuvo presente el Jefe de la Sección de 
Contabilidad, señor Cadillá, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 20 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3:° Retirar del orden del día una propuesta interesando T fije como justo precio de la finca número 9 de la calle de 
udescos, propiedad de Edificaciones Padilla (S. A.), la 

~uma de 1.424.493 pesetas, abonándose la mitad, de pese-
1 s 7~2 .. 246,50, con cargo a este presupuesto y el resto para e proxlmo ejercicio. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 
4.0 Aprobat: un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se dispone, por razones de urgencia, el personamiento 
de la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Antonia Moreno Calzado y otras, ope­
rarias de la limpieza de Casas Consistoriales, sobre abono 
ele diferencias de jornal. 

Gobierno interior y Personal 
5.0 Conceder un voto de gracia a los Arquitectos don 

Gaspar Blein Zarazaga y don Manuel Herrero Palacios, 
por su participación en los trabajos del Plan de ordenación 
correspondiente a la reforma de la plaza ele Colón. 

6.0 Quedar enteraela de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de 19 de diciembre de 1964 que estima parcialmente el 
recurso interpuesto por don Luis Antonio Ibáñez González 
de Rueda, contra la desestimación tácita de su petición de 
que se le clasificara en el Cuerpo Técnicoadministrativo 
o, cuando menos, se le asimilara a efectos económicos a los 
funcionarios del mismo; y adoptar, para el debido y exacto 
cumplimiento del fallo, las siguientes resoluciones: 

Primera. Declarar confirmado, válido y subsistente el 
acuerdo desestimatorio tácito de la pretensión del intere­
sado relativa a su clasificación en el Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo. 

Segunda. Reconocer el derecho a que se le abonen las 
diferencias que existan entre el sueldo que viene percibiendo 
como Auxiliar de Estadistica y el que, según la sentencia, 
le hubiera correspondido percibir por la realización de come­
tidos propios de funcionarios técnicoadministrativos, con la 
categoría de Oficial, en el período comprendido entre el 17 de 
abril de 1957 (día inicial para el cómputo de los cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha en que dedujo su peti­
ción en vía administrativa, a los que limita sus efectos re­
troactivos la propia sentencia, a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 796, párrafo 1, número 2.o-a, de la ley de Régimen 
local) y la fecha del presente acuerdo. 

Tercera. Disponer que por la Intervención de Fondos 
Municipales se proceda 'a practicar las' liquidaciones oportu­
nas para el ulterior abono al interesado de las diferencias 
a que se refiere la resolución precedente; y 

Cuarta. Ordenar, bajo los apercibimientos oportunos, 
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el cese inmediato del señor Ibáñez González de Rueda en 
las funciones de Oficial técnicoadministrativo que todavía 
pueda estar desempeñando. 

7.° Conceder a don Eliseo Martínez Alvarez, Cabo 
del Cuerpo .de Policía Municipal, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) " 62 Y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo má­
ximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto e! tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

8.0 Pasar al Profesor de la Banda Municipal don José 
Vadillo Vadillo, a la situación de excedencia voluntaria en 
el expresado cargo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ; 62 (con la modificación del decre­
to del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

9.° Conceder a don Rafael Rodrigo Gallego, Oficial 
matarife del Matadero Municipal, e! pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962. 

10 a 17. Conceder a don Mariano Morales de Castro, 
don Ignacio Montero Gómez, don Juan Bravo Borreguero, 
don Segundo Alaes López, don José Muñoz Nogal, don 
Valentín Montero García, don Valentín Palomino García 
y don Hermenegildo Salazar Rodríguez, operarios de Lim­
piezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime e! plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los Funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto e! tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporaéión a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

Urbanismo y Obras 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de pavi­

mentación y servicios complementarios en la calle de Tomás 
Bretón, entre las de Juan de Vera y la prolongación de 
la de Bolívar, con un presupuesto de ejecución por con­
trata de 3.675.777,75 pesetas a realizar por cuenta y a costa 
de las entidades Industrias y Confecciones (S. A.), Lino­
leum Nacional (S. A.) y Frigoríficos Bolívar (S. A.), según 
ofrecimiento aceptado en acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 31 de marzo de 1965. 

Segundo. La dirección y la inspección de las referidas 
obras será efectuada por el Ayuntamiento, respondiendo las 
citadas empresas conjunta y solidariamente de su ejecución 
con arreglo al proyecto que se aprueba, debiendo ingresar 
en Arcas Municipales, previamente al comienzo de las obras, 
la aludida cantidad de 3.675.777,75 pesetas, y las de pese­
tas 147.031,11, como 4 por 100 de la misma con destino al 
fondo de indemnizaciones por redacción del proyecto, direc­
ción e inspección, y 36.757,77 pesetas, en concepto de gastos 
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de locomoción reglamentarios del personal técnico munici. 
pal, equivalente al 10 por 1.000 del mismo presupuesto' y 

Tercero. Las empresas Industrias y Confecciones (So. 
ciedad anónima), Linoleum Nacional (S. A.) y Frigoríficos 
Bolívar (S. A.), tomarán a su cargo la contratación de la 
obras, abonándose por el Ayuntamiento las certificaciones 
que serán visadas por el Ingeniero municipal director d~ 
las mismas, debiendo proveerse de las licencias necesarias 
siendo responsables igualmente del pago de salarios y carga~ 
sociales de los obreros y vigilantes de las obras; compro_ 
metiéndose a la cesión de los viales en propiedad al Ayun­
tamiento, previamente al acta de recepción, con expresión 
de la superficie de! terreno que abarquen desde cuyo mo­
mento la vía tendra el carácter de pública, pasando Su 
servicios a depender exclusivamente del Ayuntamiento de 
Madrid y corriendo a cuenta de éste la conservación de las 
obras, una vez transcurrido el plazo de garantía de dos años 
que se señala en las condiciones facultativas. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación de la calzada de la calle del Alberche, 
celebrada el día 10 del actual, y adjudicar definitivamente 
dicha subasta a favor de don Dionisio López Díaz-Guerra en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.070.155,66 
pesetas. 

20. Declarar admitido a la segunda parte de la licitación 
el único pliego presentado en el concurso-subasta de las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Donoso Cortés, desde la de Isaac Peral a la de Bravo Mu­
riUo, y suscrito por la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.) al reunir dicha empresa las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y pliego de condiciones 
facultativas, procediéndose a la apertura de la oferta eco­
nómica conforme a las reglas de la subasta y previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme al artícu­
lo 39 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

Hacienda 

21. Aprobar un gasto de 8.475 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal del 
concurso convocado para la provisión de 252 plazas de ope­
rarios de Limpiezas, así como el importe de los reconoci­
mientos facultativos realizados a los 355 aspirantes por la 
Comisión Médica designada al efecto, con cargo al crédito 
consignado en la partida 33 del presupuesto ordinario de 
gastos del vigente ejercicio. 

22. Aprobar un gasto de 1.663.123,54 pesetas, importe 
del premio de cobranza que corresponde percibir a la Dipu­
tación Provincial de Madrid por la recaudación de los arbi­
trios municipales sobre la riqueza rústica y urbana corres­
pondiente al segundo semestre de 1964, con cargo a las 
Resultas aprobadas en 21 de abril último. 

23. Aprobar un gasto de 176.412 pesetas, importe a q?e 
ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, segun 
relación de Patrimonio número 6, correspondiente al mes 
de junio del año en curso, por el suministro de materiales 
diversos a las dependencias y Servicios municipales, Y su 
reintegro al expresado Servicio; con cargo a los capítulos II 
y VI del presupuesto de gastos de 1964, que rige con ca­
rácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga con­
signación. 

24. Aprobar un gasto de 356.354,29 pesetas para .abo­
nar a don Juan Bayón Contreras, Habilitado del InsuMO 
Geográfico y Catastral, el importe de los trabajos facturados 
por la conservación y puesta al día de las hojas del Pla~O 
Parcelario de la Villa, durante el segundo bimestre del a?~ 
actual, con cargo a la partida 6.a del presupuesto espeCIa 
de Urbanismo de 1964, que rige con carácter interino, en 
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tanto se. apruebe por la Superi?ridad ;1 formul~do ~~ra el ejercicIO actual, donde se mantiene análoga conslgnaClOn. 

25. Aprobar un gasto de 4.814,40 pesetas para abonar 
a la casa Paisajes Españoles el importe de la ampliación 
a escala 1: 5000 y copia al: 2000 de una fotografía del 
polígono de Santa Marca, enc~rgada por la Dirección de 
Urbanismo, con cargo a la partida 9.a del presupuesto espe­
cial de Urbanismo de 1964, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

26. Aprobar un gasto de 3.184 pesetas para abonar 
a Gestoría Toledo el importe de los gastos de matriculación 
de un coche autobomba Pegaso M-405216, adquirido para el 
Servicio contra Incendios, con cargo a la partida 643 del 
presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

27. Aprobar un gasto de 32.300 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por daños ocasionados al 
vehículo matrícula M-339359, propiedad de don Manuel 
Vicente Abad, por una ambulancia del Servicio municipal, 
conducida por don Joaquín Roldán Vázquez, en accid.ente 
de tráfico ocurrido el día 6 de diciembre, \lna vez aclarados 
los extremos interesados en sesión de 2 de junio último, con 
cargo a la partida 721 del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

28. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por daños ocasionados al 
vehículo matrícula PMM-0451, propiedad del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles, por otro del Servicio municipal, en 
accidente de tráfico ocurrido el día· 11 de marzo último, 
con cargo a la partida 721 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

29. Aprobar un gasto de 934 pesetas para satisfacer 
a Gas Madrid (S. A.) el importe de los daños ocasionados 
por el vehículo del Servicio municipal matrícula M-366407, 
del Servicio contra Incendios, a un farol situado en el 
paseo de los Olmos, en accidente de tráfico ocurrido el pasa­
do mes de abril, con cargo a la partida 721 del presupuesto 
ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde se mantiene análoga consignación. 
. 30. Aprobar un gasto de 1.406.961,88 pesetas para sa­

tisfacer el importe de ocho certificaciones de obras rea]iza­
das por diversas contratas municipales, con cargo a las 
Resultas aprobadas en 21 de abril último. 

31. Conceder a doña Benita Humanes Díaz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de Moscatelar, 22, con vuelta 
a la de Milán, teniendo en cuenta su carácter de inedifica­
?Ie ~l estar afectado por una ordenación administrativa que 
l~Plde su edificación, disfrutando, por tanto, de la exen­
~lon prevista en el artículo 504, párrafo 2.° de la vigente 
ey de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora de! arbitrio, debiendo 
an~larse la liquidación contra la que se reclama, y dar de 
baja en la matrícula del arbitrio el terreno de que se trata, 
c~n ef~ctos desde el 1 de mayo último, fecha en que comienza 
e penado siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anul~ndo los recibos que se encuentren pendientes de pago, 
~pe?I?OS con posterioridad a la fecha en que el terreno a qUIrló el carácter de inedificable. 

32. Conceder a don Jesús Chimeno del Campo la exen-

ción de pago de! arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Emilia, 9, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, disfru­
tando, por tanto, de la exención prevista en el artículo 504, 
párrafo 2.° de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio, disponiéndose la baja en la matrícula 
del arbitrio del terreno de que se trata, con efectos desde 
elide julio último, período siguiente al de la fecha de su 
petición, retirando del cobro y anulando los recibos que se 
encuentren pendientes de pago, expedidos con posterioridad 
a la fecha en que el edificio adquirió el. carácter de inedi­
ficable. 

33. Conceder a la Congregación de los Sagrados Cora­
zones la exención del 95 por 100 en la aplicación del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondientes, a las 
fincas números 10 de las calles de Claudio Coello, con vuelta 
a la del Conde de Aranda, y 12 y 20 de la de Villanueva, 
con vuelta a la de Claudia Coello, 17, teniendo en cuenta 
que disfruta de igual exención en el pago de la contribución 
urbana y por aplicación de 10 establecido en el artículo 590, 
párrafo 7.° de la ley de Régimen local, debiendo causar 
alta en la matrícula del arbitrio las mencionadas fincas con 
cuota bonificada, con efectos desde el 1 de julio último, 
período siguiente al de la fecha de la petición, con arreglo 
al valor del trienio 1964-66, por tratarse de inmuebles a los 
que no . corresponde la congelación de cuotas, quedando 
condicionado este beneficio, en relación con el centro situado 
en la calle de Villanueva, 20, a la presentación, en su día, 
por el centro de enseñanza solicitante, de la concesión defi­
nitiva de los beneficios tributarios. 

34. Conceder a los Misioneros Combonianos la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
con relación a las de nueva planta en la calle de Arturo 
Soria, 103, destinadas a residencia de la Comunidad, en 
virtud de 10 previsto en el artículo XX del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español. 

35. Conceder al Patrimonio Nacional la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas con 
relación a las de nueva planta en la calle de O'Donnell, 57, 
teniendo en cuenta que, con arreglo a 10 dispuesto en el 
artículo 6.° de la ley de 7 de marzo de 1940, los bienes del 
Patrimonio no estarán sujetos a ninguna contribución ni 
carga pública. 

36. Conceder a don Mariano Gallego del Valle y otros 
la exención de pago de derechos por licencia de acometida 
de alcantarillado y calas en la calle Catorce, del Alto del 
Arenal, teniendo en cuenta que las obras fueron realizadas 
directamente por los particulares intereiiados y como com­
pensación a los gastos efectuados por los mismos, si bien 
deberán abonar los gastos de reparación del pavimento, por 
representar e! resarcimiento por parte del Ayuntamiento 
del importe de materiales, mano de obra, desgaste de herra­
mientas, etc. 

37. Conceder a Pegaso, Empresa Nacional de Autoca­
miones (S. A.), la bonificación del 50 por 100 de derechos 
por los conceptos de obras y vallas con relación a las efec­
tuadas en la finca sita entre las calles del General Sanjurjo, 
Bravo Murillo y General Alvarez de Castro, teniendo en 
cuenta que la misma está declarada de interés nacional y que 
los beneficios inherentes le han sido prorrogados, durante 
cinco años, por orden de 21 de diciembre de 1961, debiendo 
rectificarse la inscripción existente por el concepto de vallas, 
para que figure con la cuota bonificada, retirándose del 
cobro y anulando todos los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago, que deberán sustituirse por otros con la 
expresada bonificación, y proseguirse posteriormente las 
actuaciones para llegar a la devolución de la cantidad que 
proceda por los conceptos de obras y vallas. 
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38. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don Germán Vázquez Gómez sobre 
exacción del arbitrio de construcciones abusivas relativo 
a la finca número 9 de la calle de Tomás Esteban. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por la Compañía Telefónica Nacional de España 
sobre retención de 251,56 pesetas en concepto de impuestos 
y arbitrios al efectuar el Ayuntamiento el pago de 13.923 
pesetas, importe del 50 por 100 de los gastos ocasionados 
con motivo de la modificación de instalaciones telefónicas 
en la calle de Francisco Navacerrada. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos (S. A.) sobre exacción de derechos por servicios 
del Laboratorio Municipal (Inspección de locales), con re­
lación al situado en la calle de Torija, 9, durante el año 1955. 

41 a 49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por don Ramón Rodríguez Do­
campo sobre ,exacción de derechos por licencia de apertura 
para oficina de constructor en la calle del Doctor Gómez 
Ulla, 12. 

Reclamación promovida por don Leonardo Falcón San­
tos sobre exacción del arbitrio de carnes en relación con la 
intervención de seis reses vacunas. 

. Reclamación promovida por don José Acosta Rodríguez 
sobre exacción del arbitrio de carnes y tasa de reconoci­
miento sanitario con motivo de la intervención de 1.012 
kilogramos de jamón. 

Reclamación promovida por Balmoral (S. A.) sobre exac­
ción de derechos por licencia de apertura para domicilio 
social en la calle de Hermosilla, 115 triplicado. 

Reclamación promovida por Parcesol (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca sita en el lugar denominado Tomillares 
y Mesa del Cerro. 

Reclamación ,promovida por don Gregorio Francisco 
yervás Cabrero sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar de la calle de 
Juan Montero, sin número. 

Reclamación promovida por el Patronato de Casas de 
la Armada sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un solar en la Ciudad Lineal, 
parcela número 13. 

Reclamación promovida por doña María de Cubás y Eri­
ce sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de varios terrenos en las calles de Nar­
váez, lbiza y Menorca. 

Reclamación promovida por don Joaquín Viloria Pérez 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una tercera parte de la finca número 16 
de la calle de Piamonte. 

50 a 54. Aprobar las bases de imposición de contribu­
ciones especiales con las cuotas que han sido fijadas a cada 
uno de los propietarios de las fincas que han resultado 
beneficiadas por las obras que se citan, como complemento 
de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente apro-
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batorios de las mismas, que han de considerarse ejecutivo 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de cantidad 
bastante para dotar el gasto, y que se haga saber a los 
interesados mediante la publicación reglamentaria en el Bo­
letín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, a fin de que dentro de los quince días siguientes 
al de su inserción en el expresado Bolet·ín, puedan Ser 
examinados por aquéllos los expedientes y formular, en su 
caso, las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes 
a su derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho 
días más, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales; y que, una vez trans­
currido este período de tiempo, la Sección de Rentas 
y Exacciones municipales expida los correspondientes reci­
bos a cada uno de los interesados, sin perjuicio (para los 
que hubieren formulado reclamaciones o peticiones) de estar 
en su día a lo que se resuelva: 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle del Santo 
Angel, aprobadas por acuerdo de 31 de mayo de 1963. 

Extensión de capa de rodadura en las calles de Berru­
guete y Fulgencio Muñoz, aprobadas por acuerdo de 27 de 
diciembre de 1963. ' 

Pavimentación de la calzada en la calle de Berruguete, 
aprobadas por acuerdo de 27 de diciembre de 1963. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Ramón Se­
rrano, aprobadas por acuerdo de 28 de agosto de 1963. 

Pavimentación de aceras en la calle de Juan Tornero, 
aprobadas por acuerdo de 31 de mayo de 1963. 

55 a 65. Aprobar las bases de imposición de contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar por las obras 
que se citan, como complemento de los decretos de la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos aprobatorios de las 
mismas, que han de considerarse ejecutivos dada la asigna· 
ción hecha por el Ayuntamiento de cantidad bastante para 
dotar el gasto, debiendo proseguirse al efecto los trámites 
de los expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de ex­
ponerse al público en la forma y en los plazos señalados en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar 
ante este Ayuntamiento las reclamaciones o peticiones que 
estimen oportunas: 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Ferraz, entre la plaza de España y la calle de José Cañi­
zares, aprobadas por decreto de 5 de agosto de 1964. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Ferraz, entre las de José Cañizares y Ventura Rodríguez, 
aprobadas por decreto de 5 de agosto de 1964. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Ferraz, entre las de Ventura Rodríguez y Luisa Fernanda, 
aprobadas por decreto de 5 de agosto de 1964. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle del 
Doctor Juan Bravo, aprobadas por decreto de 31 de julio 
de 1964. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Alejandro Villegas, aprobadas por decreto de 29 de mayo 
de 1964. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de las 
Islas Británicas, aprobadas por decreto de 5 de agosto 
de 1964. 

. :eavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
absorbederos en la calle de Camichí, aprobadas por decreto 
de 19 de septiembre de 1964. 

Pavimentación de la calzada en el paseo de Extremadura 
(costilla impares), aprobadas por decreto de 10 de diciembre 
de 1964. . 

Pavimentación de la calzada en la calle de FederiCO 
Grases, entre el número 28 y la calle de Alba de Tormes, 
aprobadas por decreto de 16 de diciembre de 1964. 
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Pavimentación de la calzada en la calle de Alba de Tor­
entre la de Federico Grases y el paseo de los Castella­

mes, aprobadas por decreto de 16 de diciembre de 1964. 
nOS, 1 d . 1· , d b b Pavimentación de la ca za a e msta aClOn e a sor e-
d os en las calles de Almazán y Pascual Rodríguez, apro­
~~as por decreto de 19 de septiembre de 1964. . 

66 a 78. Aprobar, provisiona~ente, las relaCIOnes de 

fi as beneficiadas por las obras eJectttadas por el Ayun­
He 1 . , 1 t ~ 

I·ento en las calles que se re aClOnan, aSI como as cuo a., tam d. . 
ue corresponde abonar a c~da uno e sus proPle~anos,. c~~e 

~ n sido fijadas de conformIdad con las bases de ImpOSlClOn 
a;robadas por la Comisión Municipal de G~bierno, y que 
alcanzan en total, para cada obr~, las cantidades. que se 
·t n y que se haga saber a los ll1teresados, mediante la 

CI a , . , Of·· 1 d l P blicación reglamentana en el B olehn lCza e a ro-
pu C . . 1 fi villcia Y tablón de edictos de la Casa onslstona , . a n 
de que, dentro de los quince días sigui~ntes al de la ll1ser­
ción del anuncio en el expresado Bolettn, puedan ser exa­
minados por aquéllos los expedientes y ~ormular,. en s,: 
caso las reclamaciones o peticiones que estImen pertll1entes 
a St; derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho 
días más, conforme a 10 dispuesto en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas. locales, y que,. ~na vez trans.­
currido dicho período de tIempo, la Seccl~n de Re~tas 
y Exacciones Municipales proceda a expedir los reClbos 
a cada uno de los interesados, sin perjuicio, para los que 
hubieran formulado reclamaciones o peticiones, de estar, en 
su día, a lo que se resuelva: 

Pavimentación de la calzada en la calle de Ramón Se­
rrano, aprobadas por acuerdo de 28 de abril último, que 
ascienden en total a 65.358,35 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle del Santo Angel, 
aprobadas por acuerdo de 10 de marzo último, que ascienden 
en total a 67.125,36 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Vista Alegre, 
aprobadas por acuerdo de 26 de febrero último, que ascien­
den en total a 11.343,98 pesetas. 

Extensión de aglomerado asfáltico en la calle de Amparo 
Usera, aprobadas por acuerdo de 17 de marzo último, que 
ascienden en total a 29.040,30 pesetas. 

Pavimentación de la calzada e instalación de absorbe­
deros en la calle de los Cacereños, aprobadas por acuerdo 
de 28 de abril último, que ascienden en total a 8.648,20 
pesetas por absorbederos y 43.599,38 pesetas por calzada. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Antonio Sal­
vador, aprobadas por ·acuerdo de 3 de marzo último, que 
ascienden en total a 25.084,46 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en el paseo de Extremadura, 
entre los números 121 a 133, aprobadas por acuerdo de 28 de 
abril último, que ascienden en total a 137.587,29 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en el paseo de Extremadura, 
entre los números 107 a 121, aprobadas por acuerdo de 28 de 
abri l último, que ascienden en total a 147.402,57 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Amparo Use­
Ta, aprobadas por acuerdo de 17 de marzo último, que as­
cienden en total a 70.875,74 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Julia 
Balenchana, aprobadas por acuerdo de 21 de abril último, 
que ascienden en total a 112.245,96 pesetas por calzada 
y 146.761,65 pesetas por aceras. 

Pavimentación de aceras en la calle de Manuel Lamela, 
aprobadas por acuerdo de 17 de marzo último, que ascien­
den en total a 90.737,46 pesetas. 

Pavimentación de la calzada e instalación de alcantari­
llado visitable en la calle de Manuel Lamela, aprobadas por 
aCuerdo de 26 de febrero último, que ascienden en total 
a 36.943,06 pesetas por calzada y 82.200,54 pesetas por 
alcantarillado. 

Pavimentación de la calzada e instalación de alcantari­
llado visitable en la calle de Manuel Lamela, aprobadas por 
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acuerdo de 17 de marzo último, que ascienden en total 
a 108.133,94 pesetas por calzada y 108.089,40 pesetas por 
alcantarillado. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

79. Aprobar un decreto de la :Alcaldía Presid:ncia pro­
poniendo adquirir por concierto directo de la S~cled~d Es­
pañola de Automóviles de Turismo (S. A.) seis ul1lda~;s 
automóviles Seat, tipo 1.500, para poder dotar de prest~c.lOn 
de transportes a los nuevos señores Deleg~dos de ServlclOs, 
Gerente Municipal de Urbanismo y. ~resld~ntes de .Jun.t~s 
de Distrito sin dotación de este serVICIO, tel1lendo aphcaclOn 
el gasto total, de 900.000 pesetas, a la parti.da 635 del pre­
supuesto ordinario de gastos de 1964, que n!?e ~on caracter 
interino en tanto se apruebe por la Supenondad el for­
mulado 'para el ejercicio actual, donde existe análoga con­
signación. 

Urbanismo y Obras 

80. Declarar desierto el concurso público acordado e? 
sesión de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de abnl 
de 1965, para la realización de las obras de pavimentac~ón 
e instalación de bocas de riego en la calle del Alcalde Samz 
de Baranda (prolongación), entre las calles del Docto~ ~s­
querdo y la de las Vaquerías, al ha~erse.presentado la Ul1lca 
proposición al alza sobre los precIOs tIpo del presupuesto 
de contrata, de 3.357.215,26 pesetas, estando redactado dicho 
presupuesto en el mes de octubre de 1964! .Y modificar el 
apartado tercero del referid? a.cuerdo mUl1l~lpal .e,n el sen­
tido de convocar subasta pubhca para la eJeCUClOn de las 
obras de referencia con arreglo a las normas de la Sec­
ción 2.a, del capítul~ II del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

81. Declarar desierto el concurso público acordado en 
sesión de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de abril 
último para la realización de obras de urbanización de la 
avenid~ de Concha Espina, entre las calles de Rodríguez 
Marín y General Mola, al haberse presentado todas las pro­
posiciones al alza sobre los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.501.217,55 pesetas, estando redactado el co­
rrespondiente presupuesto de las obras en febr:ro del año 
en curso, y modificar el apartado tercero del ref~n~o acuerdo 
municipal en el sentido de convocar subaste. pubhca para la 
ejecución de las obras de referencia, con arreglo a las nor­
mas de la Sección 2.a, del capítulo II del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

'U'I"lf'U'I"!"I,""I,'U'U'I""'U'I'·U'I."""'"'I"""""·I"I,'I,'I""'U'",,"I""'I"I.,,,'U'U'I"1"1"""""'1"1"1"1,""1" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones' locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Eduardo López Loeches, para despacho de pan 
en la calle de Avelino Fernández de la Poza, 51. 

Doña Ampelia Basilia Abréu, para peluquería de seño­
ras en la calle de Jacinto Verdaguer, 8. 

Don José Collar Boto, para casquería en la calle del 
Lucero, 3. 
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Don Juan José López, para frutería en la calle del Lu­
cero, 8. 

Don Ildefonso Encina Montero, para escuela automo­
vilista en la avenida Donostiarra, 7. 

Don Nemesio Mateo Calvo, para despacho de pan en 
la calle de Gerardo Cordón, sin número. 

Don Ciríaco Hermoso Roncero, para frutería y huevería 
en la calle de Cuart de Poblet, 13. 

Don Cándido López Cruz, para tienda de ultramarinos 
en el barrio del Pilar, bloque 17. 

Don Nicasio Archilla, para venta de legumbres y frutas 
en la avenida de la Albufera, 290. 

Don Armando Rodríguez, para taller de relojero en la 
carretera de Aragón, 209. 

Don Amalio del Castillo, para taberna en la calle del 
Aguadulce, 4. 

Don Pedro Contrera Muñoz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Angel Ripoll, 6. 

Don Cándido Rizaldo Vargas, para lechería en la aveni­
da de Abrantes, sin número. 

Don Paulino Gómez Pantoja, para frutería en la calle 
de Antonio de Leyva, 53. 

Don Manuel Grande Leira, para óptica en la calle de 
la Hermandad, 10. 

Don Felipe Carrión Cámara, para venta de artículos de 
piel en la calle de Gabino Jiménez, 5. 

Don Dionisio Fernández, para salchichería y venta de 
carne en la calle del Lucero, 8. 

Doña Ambrosia Gilmartín Merino, para peluquería de 
caballeros en la calle del General Mola, 271. 

Don Alberto Mas Rosado, para tintorería en la calle de 
Enrique Nebot, 25. 

Don José M. L. Laporta de la Jama-Noriega, para taller 
de escultor en la calle de Francisco Rodríguez, 53. 

Don Felipe Trapero García, para venta de comestibles 
en la calle de Francisco Navacerrada, 37. 

Unión Vege Española (S. A), para oficinas en la calle 
de Génova, 5. 

Agentes Interprovinciales Unidos (S. A.), para domi­
cilio social en la calle del General Sanjurjo, 10. 

Don Angel López Lombarte, para librería circulante en 
la calle de la Labradora, 1. 

Don Francisco Gutiérrez, para taller de confecciones 
en la calle de Ló¡;ez de Hoyos, 124. 

Don Jesús Vldal Juan, para despacho de pan en la calle 
de Centenera, 31. 

Don Jesús Iglesias Domínguez, para despacho de pan 
en el paseo de la Virgen del Puerto, 21. 

Don Hermenegildo Guiñales, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de González Arias, 9. 

Empresa Ruiz (S. A.), para domicilio social en el paseo 
de la Infanta Isabel, 3. 

Doña Carmen Gómez Vergara, para venta de aparatos 
electrodomésticos, ferretería y loza en la calle de la Huerta 
de Castañeda, 21. 

Coment Marketin Española (S. A.), para oficinas en 
la calle de Génova, 11. 

Don Eduardo González Díaz, para pescadería en la calle 
del Lucero, 8. 

Don Raúl Toledano González, para sastrería en la calle 
de Nuestra Señora de Fátima, 3. 

Don José de Pedro Benito, para taberna en el camino 
de Fuencarral, sin número. 

Don Félix Llorente Alojeo, para estudio fotográfico en 
la calle de las Almortas, 38. 

Auto-Herramienta (S . L.), para venta de maquinaria 
y herramientas en la calle de Ayala, 110. 

Comercial Española del Alumbrado (S. A), para venta 
de artículos electrodomésticos y aparatos de radio y televi­
sión en la calle de Fernando el Católico, 14. 
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Edificaciones Monasterio, para oficinas en la calle de 

Cristóbal Bordíu, 47. 
Don Adrián Prieto Corral, para restaurante en la calle 

de Tortosa, 9. 
Doña Dolores Mateo Delgado, para peluquería de seño­

ras en la calle de Evaristo San Miguel, 19. 
Don Luis Rodríguez Marrón, para peluquería de eñora 

en la calle de Cáceres, 22. 
Don Rafael Carrión Romero, para oficina de compra_ 

venta de au.tomóviles en la plaza de España, 7. 
Asenag (S. A), para domicilio social y oficinas en la 

calle de Fernando el Católico, 17. 
Doña María López Estrada, para ortopedia y perfumería 

en la calle de Joaquín García Morato, 134 triplicado. 
Doña María del Pilar Lázaro, para joyería en la calle 

de los Hermanos Miralles, 27. 
Don Luis García Fernández, para depósito cerrado en 

la calle del Jordán, 23. 
Don Rafael Contreras Moreno, para oficinas en la calle 

de Argumosa, 20. 
Panificadora de Cea Bermúdez, para venta de pan y 

bollos en la calle de Francisco Silvela, 57. 
Don Severiano Montes Lozano, para tienda de ultra­

marinos en la calle de Jaime Vera, 7. 
Don Marcelino García Ruiz, para venta de hielo en la 

calle de Francisco Silvela, 106. 
Doña María Martín Caballo, para venta de pan y bollos 

en la calle de Elvira Ríos, 17. 
Don José Rodríguez, para depósito cerrado en la calle 

de Caunedo, 6. 
Don Guillermo Peña Vitón, para taberna en la calle de 

Berruguete, 12. 
Doña María del Carmen Cuesta, para venta de colchones 

en el barrio del Pilar, local 2. 
Don Gregorio Sánchez, para venta de relojes en el ba­

rrio del Pilar, bloque 34. 
Don José Aceituno Peinadero, para venta de pan y bollos 

en la calle Central, 19. 
Aerovías Nacionales de Colombia y Avianca, para venta 

de billetes de avión en la avenida de José Antonio, 88. 
Don Francisco Alisto Ibáñez, para peluquería de señoras 

en la calle de Ferrer del Río, 7. 
Don Luis Iglesias Barco, para depósito cerrado en la 

calle de José Celestino Mutis, 12. 
Don Damián Rodríguez, para vt;nta de muebles en la 

calle de García de Paredes, 13. 
Don Francisco Villar, para venta de frutas y verduras 

en la calle de Almazán, 2. 
Don Alejandro Fernández, para venta de pan y bollos 

en la calle de José Ortega y Gasset, 59. 
Doña Angela García Treviño, para verdulería en la calle 

de Doña Berenguela, 29. 
Don Basilio Orte Lavilla, para despacho de hielo en la 

calle de José Anduiza, 1. 
Don Alejandro Fernández, para venta de pan y boIlos 

en la calle de Ferrer del Río, 24. 
Doña Genoveva Antonio Masot, para venta de frutos 

secos en la calle de Carracedo, 3. 
Don Jorge Schmeiz, para oficina de exportador e im­

portador en la calle de Londres, 52. 
Don Marceliano Muñoz, para pescadería en la caIle 

de José Arcones Gil, 102. 
Don Celedonio Rollón, para venta de bolsillos en la 

calle del General Aranda, 28. 
Doña Cándida Belloso Leal, para mercería en la plaza 

de San Vicente de Paúl, 25. 
Don Luis López Hernán, para venta de pan y bollos en 

la calle del Rey Francisco, 13. 
Don Vicente Alvín Chica, para taller de artesano en la 

calle de García Llamas, 36. 
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puldain (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
las Islas Filipinas, 46. 

Don Antonio Hernández, para venta de loza y cristal 
en la calle de Francisco Brizuela, 1. 

Don Julio Duque Alcubill, para ferretería en la calle 
de Gaztambide, 60. 

Don Francisco Díaz Ventosa, para peluquería de señoras 
en la calle de Castro de Oro, 20. 

Don Antonio Martínez Malina, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Alonso Cano, 28. 

Don Manuel Alvarez Martínez, para mercería en la 
calle del General Ricardos, 246. 

Don Rogelio Criado García, para oficinas en la calle de 
Alonso Cano, 69. 

Doña Julia Gil Casero, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle de las Islas Paraguas, 2. 

Don Saturnino Mayoral, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de la Albufera, 290. 

Don Sergio Herrera Jover, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 478. 

Doña Concepción Serrano N ovo, para despacho de pan 
en la calle del General Mola, 261. 

Don Eugenio Martín Varela, para venta de huevos, como. 
ampliación, en la calle de Isidoro Fernández, 14. 

Don Francisco Bonilla Pérez, para centro de enseñanza 
en la calle de Moratines, 10. 

Don Cecilio Salas Ramírez, para cacharrería en la calle 
de Jesús del Gran Poder, 24. 

Don Andrés Antonio Sanz, para frutería en la calle de 
Juan Ramón Jiménez, 20. 

Don Maximino Preincipe, para taberna en la calle Uno, 
número 32. 

Doña Remedios García Cuadrado, para perfumería en 
la calle de Juan Ramón Carrero, 1. 

Doña Esperanza González Carbón, para pescadería en 
la calle de José Anduiza, 6. 

Doña Elisa Rodríguez Estévez, para colegio en la calle 
de Valdezarza, 49. 

Don Tomás Domingo Plaza, para tienda de ultramarinos 
en la calle de José Caballero Palacios, 5. 

Don Pablo Arroyo Buenbombre, para venta de artículos 
de limpieza en el barrio de Entrevías, 5. 

Doña Josefa Revaliento, para peluquería de señoras en 
la calle de Francisco Silvela, 83. 

Don Ramiro López Jiménez, para taller de electricista 
en la calle del Humilladero, 16. 

Don Serafín Asplazo Sanz, para lechería en la calle de 
Angela Gortzález, 7. 

Don Eleuterio Elvira Arias, para bodega en la calle 
de Ascao, 31. 

D011 Faustino Díaz Redondo, para bar en la calle de 
Echegaray, 18. 

Don Inocencia Fernández Ramos, para venta de frutos 
secos en la calle de Alfonso XIII, 6. 

Doña Alicia Velasco González, para venta de frutos se­
cos en el barrio del Salvador, local 9. 

Don Mariano Díaz Garrido, para venta ele frutos secos 
en la calle de Betancunia, 9. 

Don Francisco Domínguez, para venta de comestibles 
en la calle de García Miranda, 39. 

Don Manuel García Mateo, para venta ele pan y bollos 
en la calle del Athletic, 12 (Fuencarral). 
. Don Miguel Corrales Nevado, para tienda de ultrama­

nnos en la calle del Doctor Saleta, 38. 
1 Don J. Antonio Hidalgo, para venta de confecciones en 
a calle de Esperanza Macarena, 9. 
G Don Isidro Aranda Polo, para frutería en la calle del 

eneral Yagüe, 47. 
l Don Francisco Martín, para venta de pan y bollos en 
a calle de los Hermanos Gómez, 57. 

Empresa Rodríguez y Compañía (S. L.), para galería 
de alimentación en la calle de Torres Miranda, 4 y 6. 

Don Feliciano Martín, para autoservicio de alimentación 
en la calle de Hemani, 4. 

Don Senén Cámara Trigo, para casquería en la calle 
del Pan Bendito, 29. 

Doña Jacinta Martín Caro, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de Chamberí, puestos números 4 y S. 

Don Carlos Federico Mergenroth Rorny, para papelería 
en la calle de Gaztambide, 59. 

Don Benito Puente Puente, para despacho de pan en 
la carretera de Aragón, 243. 

Doña Francisca Alvarez, para despacho de pan en la 
calle de Lucano, 10. 

Don Felipe Esteban Sanz, para taberna en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 13. 

Don Aurelio García, para tienda ele ultramarinos en 
la calle del Uruguay, 19, local 4. 

Don José Díaz Martínez, para peluquería de caballeros 
en la calle de Alvarez A vellán, 31. 

Agropecuaria del Centro de España (S. A), para domi­
cilio social en la calle del Capitán Haya, 28. 

Don Bernardo Sánchez, para casquería en el Mercado 
d~ Vallecas, puesto número 3. 

Don Manuel Aldema Morillo, para despacho de pan 
en la calle de la Infanta Mercedes, 29. 

Don Aurelio Matia Gómez, para venta de confecciones 
en la calle de Embajadores,. 10. 

Don Angel Alvarez Curto, para venta de confecciones 
en la calle de Esparteros, 10. 

Don Juan Barroso Hoyo, para peluquería de caballeros 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 245. 

Doña Lidia Gómez Arranz, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Augusto Figueroa, 43. 

Don Ramón López García, para venta de retales en la 
calle de Eugenio Salazar, 26. 

Factorías Africanas (S. A), para oficinas en la calle de 
Españoleto, 13. 

Antena (S. L.), para venta de artículos electrodomésticos 
y aparatos de televisión en la calle de Moratines, 16. 

Don Manuel Meléndez Ocón, para colegio academia 
en la calle del Aviador Líndbergh, 5. 

Proyectos y Realizaciones (S. A), para agencia de noti­
cias en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 16. 

Arbeit (S. A), para oficinas en la plaza de Alonso Mar­
tínez, 2. 

Don Faustino R. González, para mercería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, cajón número 7. 

Doña Josefa González Gómez, para taberna en la calle 
del General Aranela, 16. 

Don Hermelindo Reyes, para despacho de hielo en la 
calle de Federico Grases, 33. 

Doña Carmen N úñez Barahona, para frutería en la calle 
de López de Royos, 266. 

Don Pedro Morales Ochoa, para mercería y venta de 
confecciones en la calle de Julia N ebot, 3. 

Don Millán del Pozo Muñoz, para peluquería ele señoras 
en la calle de Lavapiés, 37. 

Pingüino (S. A.), para tintorería en la calle de Carlos 
Maurrás, 2. 

Don Ramón Blasco Martínez, para peluquería ele señoras 
en la calle de José Feliú Codina, 1. 

Don Justo Cepeda García, para frutería y verdulería 
en la calle de José del Pino, 70. 

Don Sebastián Mayor Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Ibarra, 45 (poblado de Orcasitas). 

Constructora Santa Clara (S. A), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Felipe Tomé Sanz, para despacho de hielo en la 
calle de Juan José Bautista, 27. 
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Don Francisco Lisón Miñano, para venta de muebles 
en la calle de la Alondra, 45. 

Tresa, para oficina en la calle de Blasco de Garay, 61. 
Don Antonio Benjamoa Hurtado, para venta de con­

fecciones en la calle de la Alondra, 30. 
Don Wenceslao García, para mantequería en la calle 

de Bernardina Aranguren, 9. 
Don Mariano Urdí n Cora, para venta de confecciones 

en la calle de Carranza, 12. 
Don Marcial Moreno Mínguez, para venta de confec­

ciones en el barrio del Pilar, bloque 13, local 1. 
Ventas y Distribuciones Industriales (S. A.), para do­

micilio social en la plaza de Alonso Martínez, 2. 
Don Angel de Antonio Sanz, para pescadería en la calle 

de Colombia, 8. 
Don José Luque Trillo, para taberna en la calle de Ro­

dríguez San Pedro, 43. 
Don Leandro Sanz Jimeno, para 'frutería y huevería 

en el paseo de Extremadura, 65. 
Don Eugenio Muñoz Torres, para casquería en la calle 

del General Cabrera, 9. 
Doña María de la Paz Martínez Barrera, para peluquería 

de señoras en la calle del Ancora, 20. 
Doña Pilar González Pardo, para peluquería de señoras 

en la travesía de José Luis de Arrese, 8. 
Don Osmundo García de Haro, para frutería en la calle 

de Doña Berenguela, 11. 
Don Julio Aldea Sevilla, para venta de frutas y verduras 

en el paseo de Extremadura, 5. 
Don Miguel Lozano Martín, para venta de pan y bollos 

en la calle del General Mola, 280. 
Don Zósimo Jiménez Martín, para peluquería de seño­

ras en la calle de José María Pereda, 28. 
Don Manuel Rodríguez, para venta de aves, huevos y 

caza en el paseo de Alberto de Palacios, 23. 
Don Vicente Iglesias, para oficinas en la avenida de José 

Antonio, 86. 
Don José Rodríguez V ázquez, para venta de comestibles 

en la calle Tercera, 18, bloque 4. 
Don Pedro Orellana Molano, para venta de comestibles 

en la calle de los Hermanos Trueba, 4. 
Don Alfredo Garcia García, para taberna en la calle de 

Antonio Cordobés, 29. 
Don Donato Par rabera Martín, para venta de muebles 

en el barrio del Pilar, bloque 31, casa E. 
Don Isidoro Rico Palmero, para pescadería en la unidad 

vecinal de absorción de Fuencarral, local 11. 

DENEGACIONES 

Doña Carmen Alonso Alonso, para carnicería en la calle 
de Carlos Aurioles, 19. 

Don Jesús Sánchez Vega, para lechería en la calle de 
Andrés Tamayo, 30. 

Don J acobo Hachuel Moreno, para alquiler y compra­
venta de vehículos en la avenida de la Albufera, 46. 

Don Pedro Bocigas Andrés, para venta de variantes 
y frutas en la calle de Madrigal de la Vera, 13. . 

Don Fernando Medina Parra, para pescadería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 11. 

Doña Victoria Lorenzo, para taberna en la avenida de 
la Albufera, 113. 

Don Manuel Caro García, para frutería en la calle del 
Cardenal Silíceo, 21. 
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Don José Enatanniaga, para oficina de compraventa d 
automóviles en la calle de Arturo Soria, 231. e 

Don J. Ignacio Carmena Díez, para taller de maqui_ 
naria eléctrica en la calle de Serrano Galvache, 3. 

Don Primitivo Granada, para sastrería en la calle de 
Moratín, 27. 

Don Román Crespo Rivas, para taller de chapistería 
en la calle de Fernando Primo de Rivera, 17. 

Don Vicente López Acero, para fábrica de embutidos 
en la calle de las Normas, 1. 

Don Miguel Hernández, para frutería en la calle de la 
Virgen de la Oliva, 71. 

Don Macedonio Jiménez Rubio, para academia en la calle 
de la Aduana, 15. 

Don Tomás Rojo Navarro, para carpintería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 86. 

Don Joaquín Gutiérrez, para taller mecánico en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 182. 

Don José Gutiérrez González, para almacén en la calle 
del Lago Constanza, 56. 

Don Julio Cáceres Fernández, para taller de tapicero 
en la calle de Asura, 119. 

Don Manuel Samajón García, para frutería en la calle 
de la Virgen de la Oliva, 71. 

Doña Juana V ázquez Barroso, para taberna en la calle 
Tercera, 57 (barrio de las Cárcabas). 

Don Manuel García Gómez, para depósito cerrado en 
la calle de la Peña de la Atalaya, 89. 

Don José Gómez Fernández, para fábrica de cemento 
y yeso en la calle de Natividad García, 4. 

Don Severiano Díaz Alvarez, para venta de hielo, como 
ampliación, en la calle del Monte Aya, 11. 

Don Rafael Domínguez Aunión, para baile en la calle 
de las Veneras, 6. 

Don Juan Domínguez Bruguera, para venta de comes­
tibles en la calle de Hernani, 65. 

Don Basilio Manguán Alvaro, para venta de frlitas y 
verduras en la calle de la Fuente del Berro, 11. 

Blanco Otero Hermanos (S. A.), para venta de comes­
tibles en la calle de José Miguel Gordoa, 4. 

Don José María Igoa García, para depósito :::errado en 
la calle del Asfalto, 3. 

Don Tomás Maseo Carrasco, para frutería y huevería 
en la calle de Galileo, 85. 

Don Agustín Masgráu Mur, para fábrica de piezas de 
automóviles en la calle de la Raza, 2 (Canillejas). 

Doña Aurea Herrera Simón, para panadería y bollería 
en la calle de San Lorenzo, bloque 12 (Hortaleza). 

Ulgor (S. C. 1.), para almacén cerrado en la calle del 
General Mola, 205. 

Don Mariano Par ter Alvarez, para venta de huevos en 
la plaza del Dos de Mayo, 7. 

Don Modesto Martín Civicos, para biblioteca circulante 
en la calle de Bretón de los Herreros, 48. 

Don Lino Sanz Adón, para venta de leche en la calle del 
General Ricardos, 18. 

Doña Cecilia López Carretero, para frutería y verdule­
ría en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 106. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Antonia Trasanco Gómez, para venta de pan Y 
bol1os en el barrio del Pilar, manzana 14. 

Madrid, 30 de agosto de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

====================================================~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de septiembre de 1965 
==~================================================== 
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